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Ciudad de México, a 29 de diciembre de2-022
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Presidente de la Mesa Directiva de la
Comisión Permanente del Congreso
de [a Ciudad de México

Presente

Le satudo con respeto; y con fundamento en tos artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de la

Ciudad de México; me permito adjuntar eloficio SSC/CGA/OACS/0968/2022 de fecha 26 de diciembre
de2022, signado por elAsesor del Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, e[ Lic.

Pablo Sergio Ocampo Baeza, mediante el cua[ remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido
por la Dip. Xóchitt Bravo Espinosa y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión

cetebrada eldía 0B de noviembre de 2022, mediante elsimitar MDPPOSA/C5P1159312022.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.

Atèntamente,
E[ Director GeneraI Jurídico y de Enlace
Legislativo de [a Secretaría de Gobierno de ta
Ciudad de México

Lic. Marcos Alejandro Gi[ González
d ireccion generaU u ridica@cd mx.gob. mx

Con fundamento en et artículo 19 fracción V del
Reglamento lnterior de[ Poder Ejecutivo y de la
Administración Púbtica de la Ciudad de México,

firma por ausencia e[ Mtro. Federico
Martínez Torres, D ctor de Enlace, Análisis
Jurídicos y Acue Legislativos de ta

Secretaría de Gobier de [a Ciudad de México,

C.c,c,e,p, Lic. Pablo Sergio Ocarnpo Baeza, Asesor del Secretario (le Seguridad Ciudadana de la Ciutlad do Méxíco,
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Actlvldad NombrB del Servldor Públlco Cargo RúKca

Revisó Lic. Nayeli Olaiz Dlaz Subdirectora de Atención y Seguim¡€nto
del Proceso Legislativo \N.

Elaboró Lic. Luis Pablo ¡rorêno Lêón Admintstfatrvo Lspecialrzado L fl



SECRETARíA DE SEGURIDAD CIUDADANA

COORDINACIÓN GENERAL DE ASESORES

OFICI NA DEL ASESOR DEL C. SECRETARIO
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DIIìECCIÔN GENERAL
LuRfo|cn Y ENLÂCE LEGISLATIVÔ

"o"u 4*l-r42 REcrBrDo ,*- -UÉ3
Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo.

Lrc. MARcos ALEJANDRo e Il co¡¡zÁt-¡z
DrREcroR GENERAL .lunfolco v DE ENLAcE LEGlsLATlvo

DE LA sEcRErnnfn DE GoBtERNo DE LA cluDAo or uÉxlco
PRESENTE.

Esti ma do Di recto r Ge nero I:

En atención a su oficio número SG/DGJyEL/PA/ccDMx/|U00300.32/2022 de fecha 10 de noviembre de2022, aI que se

adjunta e[ diverso MDspopA/cspltlgglzoz2, signado por el Diputado Fausto Manue[ Zamorano Esparza, Presidente

de la Mesa Directiva de [a Segunda Legislatura del Congreso de ta Ciudad de México, por e[ que se comunicó alTítutar

de esta institución, [a aprobación del Punto de Acuerdo que literalmente señata:

',SEGU^rDO,- Se exhorto alGobierno de lo Ciudod de México así como a las personos titulores de los dieciséis olcoldíos y

en coordinación con lo Secretoría del Trobajo y Fomento ol Empleo, ímpulsen Ia porticipoción de las cooperotivos

legolmente constituidos, que se funden y residon en lo Ciudad de México, en los procesos de licitoción y controtoción de

bienes y servicios que mandota lo Ley de Adquisiciones vigente pora lo Ciudod de México, con el obietivo de reoctivor la

e co n o m ía coo pe rotiva." (si c)

A[ respecto, con fundamento en [o dispuesto por los artículos 1" , 3o, 5o y 7" de ta Ley Orgánica de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de ta Ciudad de México; 1o, 2" fracción Vlll, 3' numeral 1, fracción l, inciso A,4o y 19, fracción V del

Reglamento lnterior que rige [a organización y funcionamiento de esta Dependencia y, en cumplimiento a ta función de

"verificor el anólisis e integroción de Io información, que permíto atender Ios requerimientos, exhortos o plonteomientos

que reolicen los órgonos legislotivos federol y local prevista en e I Manual Administrativo de esta institución,

publicado et23 de septiembre de2022 en la Gaceta Oficial de ta Ciudad de México, me permito comunícar a Usted que,

el Punto de Acuerdo, fue turnado a [a Oficialía Mayo r de esta institución, para su atención procedente conforme

a[ ám sus atribuciones y normativa aplicable en [a materia.

Sin otro parti enviarle un cordiaI saludo

ATENT

del sêcrêtar¡o de sèguridad cìud¡d¡nâ d. la ciude¿ de M¿rico'Para su speforonoc¡ni'nto'qst'-ç9rC-ir*l9rirçlsr"O#i'sdn{*cù-rs{

de Gcstión oocument¿l det *cr.t¡.io de segurid¡d ciudadana d. l¡ ciudad de Mérlco, P.r¡ l$ êledos d€ rè8ì!tro.' ....c!¡ôt*.cdNI.tob.nu. Fol¡ol

GOBIER.NO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PSOB/CGSG

oAE 1307/2022 (concluido)

Bcrûiì No 1.8, Pi:io 1, tnl. Juárcz,
Alr:altlía Cuauhlémoc, C. f'. ü(i6Ll0, Cìudad de t''lóx¡co
'Id. ft55242.5It)0 extensión 5165

Ctrr'rcro elerl r'ónii:o ùScrorc:;(Altc,(r1 mx. goll.rlr

Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2022.

Oficio No. SsC/CGA/OACS/0968/2022

ciudâd dc México

CIUDÅ$ INNOVAÐONA
y n[ Ð[RtcHts

c.c-c.e.p.- LlG. M.rí. d.l
s3c/ccGo/oP/448¡9/¡o22
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